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MISIÓN DE LA DIRECCIÓN DE AUDITORÍA INTERNA· Somos un Equipo que proveemos servidos de Aseguramiento y Consultofla de 
forma independiente y objetiva. mediante un enfoque sistemático y disciplinado. evaluando y pmmovlerKlo la mejora de los procesos claves d.:.I 
control interno del Mln,steno de Educación, Ciencia y Tecnologi.i. 
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Cuadro de Texto
VERSIÓN PÚBLICA - Art. 30 y Art. 6 Lit. "A" de la Ley de Acceso a la 
 Información Pública (LAIP), referente a la suprecion de datos personales.



V
er

si
ón

 P
úb

lic
a

DESTINATARIOS - LISTA DE DISTRIBUCIÓN: 

Titulares del Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología: 

• Ministro de Educación Ciencia y Tecnología Interino m !21l (3n !41l 

• Viceministro de Educación y de Ciencia y Tecnología Ad honorem f21l <3tH4/l 

Unidad Organizativa Auditada: 

• Organismo de Administración Escolar del Centro Escolar Caserío Valle Verde, 
Cantón Platanares 1ul211011 

Responsables del Sistema de Control Interno: 

• Dirección Departamental de Educación (DDE} de Cuscatlán 121l 131l <4t) 

• Departamento de Gestión de Centros Educativos !2/l (3/l !41l 
• Departamento de Administración y Finanzas DDE de Cuscatlán 121> !3/l <41i 

• Encargada de Organismos de Administración Escolar DDE de Cuscatlán (Z/J !3/l <41i 

• Director General de Apoyo a la Gestión Educativa !3/J !41) 

• Dirección de Administración y Logística !3/J !4/l 

Terceros Relacionados: 

• Dirección Jurídica (3/l !4/l 

• Dirección de Auditoría Tres, Corte de Cuentas de la República u,, (211 !4/J 

('') Informe de Auditor/a notificado [Art. 37 Ley Corte de Cuentas de la República] 
(21) Informe de Auditor/a notificado [Art 202 Normas de Auditoria Interna Sector Gubernamental] 

• Informe de Aoouona comunicado [Art 5 Reglamento de Normas Técnicas de Control Interno Específicas del MINEDI 
Informe de Auditoria rnsmouioo en digital. 

' . � \ 
� Ref. IA/NA-008-2023 

� ......... t INFORME DE AUDITORIA INTERNA. Examen especial a las liquidaciones de fondos transferidos por el 
• ..-'Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología, a Centros Educativos del Departamento de Cuscatlán, al mes de 

marzo de 2023. con actualización al mes de noviembre de 2024-CE Caserio Valle Verde, Cantón Platanares, 
C.I N.i» 72058, distrito de Suchitoto. municipio de Cuscatlán Norte, departamento de Cuscatlán 
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l. INTRODUCCIÓN 

La presente Auditoría corresponde a "Examen Especial a las liquidaciones de fondos 
del Estado transferidos por el Ministerio de Educación. Ciencia y Tecnología, a 
Centros Educativos del departamento de Cuscatlán, al mes de marzo de 2023", del 
Centro Escolar Caserío Valle Verde, Cantón Platanares, Código de Infraestructura 
(CI.) N.° 72058, municipio de Suchitoto, departamento de Cuscatlán, según 
Notificación de Auditoria Ref. NA-008-2023, y fue realizada según Plan de Trabajo 
de la Dirección de Auditoría Interna. 

No encontramos antecedentes de Informes de Auditoría anterior, relacionados con 
el aspecto evaluado. 

Al mes de marzo de 2023, según registros de la Dirección Departamental de 
Educación (DDE) de Cuscatlán y sistema de liquidación, el CE reportaba un total de 
US$224.00, de fondos no liquidados, correspondientes al año 2003; los cuales, a la 
fecha se encuentran pendientes de liquidar. 

Los miembros del Organismo de Administración Escolar se detallan en Anexo N.º 1. 

11. OBJETIVOS DEL EXAMEN 

General: 

Evaluar el estado de la liquidación de fondos pendientes de liquidar, a fin de verificar 
el uso de los mismos para los fines establecidos o seguir el proceso dejudicialización 
respectivo, para la recuperación de los fondos del Estado, transferidos por el 
Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología. 

Específicos: 

1) Cuantificar los montos pendientes de liquidar en concepto de transferencias 
recibidas y liquidaciones administrativas de paquetes escolares. 

2) Determinar las causas de la falta de oportunidad en la liquidación de los fondos 
, ecibidos por los Organismos de Administración Escolar (OAE). 
""'ºº' t '" 3 ,., entificar a los miembros de los Organismos de Administración Escolar, 

' """(. •liesponsables de los fondos pendientes de liquidar. 
*�- G6! � ,'4"''"� - 
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111. ALCANCE DEL EXAMEN 

El Examen Especial incluyó la evaluación de los fondos pendientes de liquidar del 
Centro Escolar Caserío Valle Verde, Cantón Platanares, C.I. N.º 72058, según 
registros de la Departamental de Educación de Cuscatlán al mes de marzo 2023. 

Dimos seguimiento al estado de fondos no liquidados, al 20 de marzo de 2024, 
según registros en el Sistema de Liquidación de Transferencias por Componente del 
MINEDUCYT. 

Realizamos nuestro Examen Especial, de conformidad con Normas de Auditoría 
Interna del Sector Gubernamental {NAIG), emitidas por la Corte de Cuentas de la 
República {CCR), en lo aplicable. Para evaluar el control interno, utilizamos el 
Reglamento de Normas Técnicas de Control Interno Especificas {NTCIE) MINED y 
normativa aplicable a los CE. 

Aspectos Evaluados: 

l. Control interno 
2. Fondos no liquidados por CE 

IV. PROCEDIMIENTOS DE AUDITORIA APLICADOS 

Para el logro de los objetivos del Examen Especial, realizamos entre otros, los 
siguientes procedimientos de auditoría: 

1) Evaluamos el control interno relacionado con la administración de los fondos del 
Estado transferidos a los CE por el MINEDUCYT. 

2) Entrevistamos a la Directora y Representante Legal del Organismo de 
Administración Escolar {OAE), para determinar las causales de la falta de 
liquidación de fondos e implementación de acciones para concluir dicho 
proceso. 

3) Establecimos plazos a los OAE, para llevar a cabo el proceso de liquidación de 
fondos ante la DDE, a fin de comprobar el uso de los mismos y el cumplimiento 

n el proceso de rendición de cuentas. 

s 
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V. RESULTADOS DEL EXAMEN 

1. Control Interno 

Evaluamos el Control Interno con base a lo establecido en el Reglamento de 
Normas Técnicas de Control Interno Especificas del Ministerio de Educación, en 
lo aplicable y demás normativas relacionadas en el proceso de administración de 
los fondos y liquidación ante la DDE. 

Según los componentes evaluados, identificamos aspectos que requieren de 
implementación de acciones, para fortalecer la gestión institucional, que, 
durante la ejecución de la Auditoría, fueron comunicados al Director y 
Representante Legal del Organismo de Administración Escolar, entre las que, 
mencionamos: Implementación de acciones para lograr liquidar de forma 
oportuna ante la DDE de Cuscatlán, los fondos del Estado, transferidos por el 
MINEDUCYT. 

2. Fondos del Estado pendientes de liquidar ante la DDE: 

Al mes de noviembre de 2024, comprobamos que los fondos transferidos 
durante el año 2003 al Centro Escolar Caserío Valle Verde, Cantón Platanares, 
C.I. N.º 72058, por la cantidad de US$224.00, continúan pendientes de liquidar 
ante la Dirección Departamental de Educación de Cuscatlán. 

Ver Hallazgo Nº 1 

VI. HALLAZGO DE AUDITORIA 

Como resultado de los procedimientos realizados, determinamos el siguiente 
lla,zgo de auditoria. 

6 
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HALLAZGO Nº 1: FONDOS DEL ESTADO NO LIQUIDADOS DEL AÑO 2003 POR 
US$224.00 

Importancia del Hallazgo 
Componente NTCIE impactado 

Condición: 

Riesgo Alto 
Actividades de Control 

Según registros del Sistema de Liquidación de Transferencias por Componente del 
MINEDUCYT, comprobamos que, al mes de noviembre de 2024, el Centro Escolar 
Caserío Valle Verde, Cantón Platanares, C.I. N.º 72058, municipio de Suchitoto, 
departamento de Cuscatlán, continua con fondos del Estado del año 2003 
pendientes de liquidar, por un monto de US$224.00, cuyo plazo para dicho proceso 
se encuentra vencido. ANEXO N.º 2 

Tabla N.º 1: Fondos no liquidados del año 2003 
AÑO 1 

1 - NOMBRE DEI BONO 

DESARROLLO PROFESIONAL DOCENTE 2003 

MONíO 
LIQUIDADO US$ 

US$224 00 

Fuente: Sistema de Lrqurdacrón de Transferencias por Componente 

01 f� 

Al no estar liquidado el bono indicado en la tabla anterior; no se tiene garantía que 
éste se haya invertido en beneficio de la comunidad educativa; por consiguiente, se 
desconoce si el bono fue utilizado para cumplir con los objetivos de este. 

El Organismo de Administración Escolar, administró los fondos recibidos en el 2003 
por medio de cuenta bancaria. ANEXO N.º 3 

Dichos fondos tienen estado PAGADO, de acuerdo a consulta realizada en el Sistema 
de Modalidades de Administración Escolar Local (SMAEL); por lo cual, debieron ser 
abonados a la cuenta que administró el OAE. ANEXO N.º 4 

Al respecto se identificó recibo por la transferencia de los fondos. ANEXO N.º 5. 

CRITERIOS: 

1. Ley de la Corte de Cuentas de la República. 
Responsabilidad directa 
Artículo 57: "Los servidores de las entidades y organismos del sector público que 
administren recursos financieros o tengan a su cargo el uso, registro o custodia 
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de recursos materiales, serán responsables, hasta por culpa leve de su pérdida y 
menoscabo", 

Responsabilidad Principal 
Art. 58. Es responsable principal, quien recibe del Estado un pago sin causa real 
o lícita, o en exceso de su derecho, o no liquida en el período previsto, anticipos, 
préstamos o cualquier otra clase de fondos. 

2. Ley General de Educación. 
Art. 77. Los recursos asignados a los centros oficiales de educación estarán 
sujetos a control de conformidad a las leyes; consecuentemente podrán 
practicarse las auditorías financieras y operacionales que se estimen necesarias 
por el Ministerio de Educación y la Corte de Cuentas de la República. Los 
encargados de la administración del Centro Oficial de Educación están 
obligados a proporcionar toda la documentación e información que se les 
solicite, su negativa dará lugar a presumir que son ciertos los reparos o reclamos 
que se les hubieren hecho en cuanto a la administración de los mismos. 

3. Ley de la Carrera Docente. 
Obligaciones de los Educadores 
Artículo 31. "Son obligaciones de los educadores: 1) Desempeñar el cargo con 
diligencia y eficiencia en la forma, tiempo y lugar establecidos por et Ministerio 
de Educación". 

4. Reglamento de la Ley de la Carrera Docente 

Atribuciones del director 
Art. 36.- Son atribuciones y obligaciones del Director de institución educativa, 
las siguientes: 
... s) Cumplir y hacer cumplir las leyes, reglamentos y disposiciones que sobre la 
carrera docente, la educación y como empleado público le competen, en base 
a los procedimientos establecidos .... 

Normas de Funcionamiento 
, • � ,..,. Art. 66.- El Consejo tomará decisiones en la búsqueda de soluciones a los 

·� .. ,.,_..¡►"º• '"�- problemas y necesidades de la comunidad educativa a la que pertenece, 
; � JX respetando en todo momento las leyes, reglamentos, instructivos y circulares 

· "\ ,..e·, ministeriales . ... .,,. � 
8 
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5. Ley de Ética Gubernamental. 

Principios de la ética pública. 
Art. 4. La actuación de las personas sujetas a esta Ley deberá regirse por los 
siguientes principios de la ética pública: m) Rendición de cuentas. Rendir cuentas 
de la gestión pública a la autoridad competente y al público. 

6. Reglamento de Normas Técnicas de Control Interno Especificas MINED. 

Actividades de Control 
Art. 58.- Las actividades de control, deberán establecerse de manera integrada 
en cada proceso y procedimiento de control institucional, que permitan una 
administración eficaz y eficiente de los riesgos; así como también, la gestión para 
mitigarlos, que coadyuvarán al logro de los objetivos y metas. 

El establecimiento de las actividades de control, será de aplicabilidad a todo el 
MINED, es decir cada proceso y procedimiento que sea ejecutado por las 
unidades organizativas, deberán contemplar puntos de control clave, que 
permitirán el cumplimiento de los objetivos de control y el logro de los objetivos 
estratégicos, operativos y metas planteados por cada ejercicio financiero 
fiscal.Artículo 140. "Los organismos de administración escolar: Consejo Directivo 
Escolar (CDE). Asociación Comunal Educativa (ACEI. Consejos Educativos 
Católicos Escolares (CECE) y Consejo Institucional Educativo (CIEI. serán los 
entes responsables de realizar todas las actividades relacionadas con la gestión 
de adquisiciones y contrataciones de obras, bienes y servicios, financiadas con 
recursos provenientes del Gobierno de El Salvador o cualquier otra fuente de 
financiamiento en los centros educativos públicos del Ministerio de Educación". 

Art.115. Definición de Políticas y Procedimientos sobre Transferencia y 
Liquidación de Fondos con las Direcciones Departamentales y Centros 
Escolares. Inciso segundo: Asimismo, se deberá incluir los lineamientos para la 
liquidación de los fondos recibidos en calidad de transferencia del ejercicio 
corriente, con el objetivo de que al final del año quede reportada la ejecución y 

, i uidados los fondos transferi s. 
4 \ 

) 

9 
Ref. IA/NA-008-2023 

INFORME DE AUDITORIA INTERNA· Examen especial a las liquidaciones de fondos transferidos por el 
Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología. a Centros Educativos del Departamento de Cuscatlán, al mes de 
marzo de 2023. con actualización al mes de noviembre de 2024-CE Caserío Valle Verde. Cantón Platanares, 
C I N.Q 72058, municipio de Sucturoto. departamento de Cuscatlán. 



V
er

si
ón

 P
úb

lic
a

CAUSAS: 

1. Incumplimiento de funciones del Organismo de Administración Escolar, al no 
liquidar los fondos, en el plazo establecido. 

2. Falta de diligenciamiento oportuno y efectivo por parte de la DDE de Cuscatlán, 
para gestionar ajustes en los valores registrados en sistemas que se presume no 
fueron transferidos. 

EFECTO: 

La falta de rendición de cuentas, genera riesgo que el Complejo Educativo impide 
tener certeza, que los fondos, fueron utilizados para los fines establecidos. 

COMENTARIOS DE LA ADMINISTRACIÓN: 

Comentarios de la Directora vigente durante el examen especial: 

De acuerdo a comentarios proporcionados durante entrevista realizada el 28 de 
marzo de 2023, la Directora y Representante Legal del CDE vigente durante el 
período de ejecución del examen especial, expresó: "Se ha encontrado únicamente 
estados de cuenta bancario Bco. ACE Cantón 
Platanares, Caserfo Valle Verde, Ctn. Platanares, Suchitoto Cuscatlán; periodo enero 
a diciembre 2003". "En fecha 5 de octubre de 2018, se presento ante la DDE de 
Cuscatlán, nota explicando que el COE Actual no tiene nada que ver con la admón. 
De fondos no liquidados año 2003". 

Comentarios de la Dirección Departamental de Educación de Cuscatlán: 

De acuerdo a correspondencia remitida por ta DDE de Cuscatlán se proporciona 
nota de fecha 18 de julio de 2005 en la que el Lic. 

Pagador Auxiliar de Educación de Cuscatlán. manifiesta los siguiente: 
"Señores Directora Departamental y/o Coordinación Administración. Presente. Por 
este medio hacemos constar que la Modalidad 72058 ACE Caserío Valle Verde, 
Cantón Platanares, no se le hizo el depósito de US$224.00 del Bono de Desarrollo 

�--P-rofesional Docente 2003, ya que la Sra (ex pagadora) hacia 
• ...... �._,, ... '''·--tas planillas y les colocaba el Status de Pagado, pero en realidad ella enviaba al Banco 
�.. ,¡ ... "'· 
� <e- una nota {Anexo No. 1) en donde solicitaba solamente pagar las que ella marcaba 
� ---� . . , :� 

' 
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con una ·x� por ello a la modalidad antes mencionada nunca se le depositó esa 
cantidad, esta cantidad está pendiente de depósito". 

COMENTARIOS DE AUDITORIA INTERNA: 

Los comentarios proporcionados por la DDE de Cuscatlán hacen mención que la 
transferencia de fondos observados no fue realizada. No obstante, de acuerdo al 
Sistema de Modalidades de Administración Escolar Local-SMAEL Seguimiento 
Financiero los fondos fueron pagados y se encuentran pendientes de liquidar. Por 
otra parte, con la documentación presentada no se tiene la seguridad que pudieran 
haber sido depositados por medio de otro cheque adicional a los presentados, 
considerando que la copia de los movimientos bancarios presentada no tiene 
referencias que comprueben que corresponden a datos de la institución financiera. 

Adicionalmente, se identificó recibo firmado por los miembros del Organismo de 
Administración Escolar, como constancia de la recepción de dichos fondos. 

Por lo anterior, la observación se mantiene, hasta que realice una depuración y 
validación de los registros, para determinar si los fondos fueron o no transferidos al 
CE. ,-,.... 
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VII. SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES DE AUDITORIA ANTERIOR 

Como parte del seguimiento de recomendaciones de auditorías anteriores, se 
identificó cumplimiento de recomendaciones contenidas en Informe por "Exemen 
Especial de Gestión, a la Dirección Departamental de Educación de Cuscatlán, al 
30 de junio de 2019; con actualización de fondos pendientes de liquidar por 
centros educativos (CE) al mes de octubre de 2022", emitido en fecha 07 de 
diciembre de 2022; por ello, esta Dirección de Auditoría Interna, basados en el 
Hallazgo #1 del referido Informe, realizó proceso de auditoría específico, a cada 
centro educativo con fondos pendientes de liquidar a marzo de 2023, para el 
respectivo proceso de recuperación de los fondos, por la vía judicial. 

VIII. RECOMENDACIONES GENERALES 

Producto de los resultados obtenidos y debido a la falta de información de los 
miembros del OAE, así como la falta de documentación relacionada con el uso de 
fondos, lo cual, no permite comprobar si fueron utilizados para los fines 
establecidos, recomendamos: 

Al Presidente del Consejo Directivo Escolar: 

1. Comunicar a los miembros del Consejo Directivo Escolar el contenido del 
presente Informe, para lo cual se debe dejar constancia en libro de actas; en un 
plazo de 5 días hábiles, al recibo de la presente comunicación. 

A la Dirección Departamental de Educación de Cuscatlán: 

1. Realice gestiones para actualizar la información contenida en el Sistema de 
Modalidades de Administración Escolar Local-SMAEL Seguimiento Financiero y 
Sistema de Liquidación de Transferencias por Componente, previa 
documentación por medio de información que incluya estados de cuenta 
bancarios y otra información confiable, donde se compruebe que, no se realizó 
la transferencia de los fondos del año 2003 al Centro Escolar Caserío Valle Verde, 
siendo ta DDE de Cuscatlán la responsable ante posibles reparos posteriores en 
caso de proceder sin la documentación que justifique su actuar. 

ser procedente et reintegro de tos fondos, elabore en un plazo de 5 días, en 
rdinación con la Unidad de Presupuesto y Liquidación y al de Organismos, 
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un expediente que contenga toda la información existente y necesaria, entre 
ellos resolución de nombramiento del Organismo de Administración Escolar, 
recibos de transferencias y depósitos en la cuenta bancaria del CE, en donde se 
abonaron los fondos observados; Además, incluir información de los empleados 
de la DDE de Cuscatlán, responsables de liquidar los fondos pendientes del año 
2001. procediendo a entregar el expediente integrado, a la Dirección Jurídica 
del MINEDUCYT, para que inicie proceso judicial de recuperación de fondos. 

3. Elaborar una calendarización que deberán dar a conocer a los Centros 
Educativos, para que éstos preparen la documentación respectiva para su 
liquidación en el ejercicio fiscal correspondiente y evitar con ello demora, falta 
de cumplimiento a la normativa técnica y legal que regula dicho proceso; caso 
contrario, iniciar un proceso sancionatorio correspondiente. 

4. Establecer y llevar a cabo un plan de capacitación anual para los miembros de 
los Organismos de Administración Escolar, sobre las funciones, atribuciones y 
responsabilidades de sus integrantes, dejando constancia de lo actuado. 

5. Determinar la responsabilidad para el personal que puso el estado de "PAGADO� 
en el sistema SMAEL, y quienes no han procedido con la actualización de la 
información, como parte de las acciones de control previo que deben ejecutarse. 

Para seguimiento posterior de la Dirección de Auditoría Interna, deberán enviar la 
evidencia del cumplimiento y/o acciones ejecutadas de conformidad a lo indicado 
en las recomendaciones antes expuestas, en virtud del Art. 48 de la Ley de la Corte 
de Cuentas de la República que establece: "Obligatoriedad de las 
Recomendaciones Art. 48. - Las recomendaciones de auditoría serán de 
cumplimiento obligatorio en la entidad u organismo, y por tanto, objeto de 
seguimiento por el control posterior Interno y externo. N; a través de la cuenta de 

trónico direcciondeauditoriainterna@mined.gob,sv . 

. 
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IX. CONCLUSIÓN DEL EXAMEN 

Basados en los resultados obtenidos durante la ejecucion de nuestro Examen 
Especial relacionado con fondos pendientes de liquidar del Centro Escolar Caserío 
Valle Verde, Cantón Platanares, C.I. N.º 72058, municipio de Suchitoto, 
departamento de Cuscatlán. concluimos que: 

l. Según registros del Sistema de Liquidación de Componente en Concepto de 
Presupuesto Escolar (Liquidación Central) del MINEDUCYT, revela saldos no 
liquidados a noviembre de 2024, que corresponden a un bono del año 2003 por 
valor de US$224.00. 

2. No fue proporcionada a esta Dirección de Auditoría, documentación de respaldo 
que garantice el debido uso de los fondos por parte de la institución educativa 
o en su defecto que dichos fondos no fueron transferidos al Organismo de 
Administración Escolar. 

3. La Dirección Departamental de Educación no ha gestionado la actualización de 
la información contenida en el Sistema de Modalidades de Administración 
Escolar Local-SMAEL Seguimiento Financiero y Sistema de Liquidación de 
Transferencias por Componente, a efectos de solventar las cifras reflejadas 
como pendientes de liquidar del centro escolar valle verde, las cuales datan 
desde hace 20 años. 

X. PÁRRAFO ACLARATORIO 

El presente Informe se refiere únicamente a ta auditoría de "Examen Especial a las 
liquidaciones de fondos del Estado transferidos por el Ministerio de Educación, 
Ciencia y Tecnología, a Centros Educativos del departamento de Cuscatlán, al mes 
de marzo de 2023», del Centro Escolar Caserío Valle Verde, Cantón Platanares, C.I. 
N_Q 72058, municipio de Suchitoto, departamento de Cuscatlán. 

XI. AGRADECIMIENTOS 

emos un extensivo agradecimiento al Consejo Directivo Escolar del Centro 
ar Caserío Valle Verde, Cantón Platanares y al personal de la Dirección 
rtamental de Educación de Cuscatlán y resto de personal de dicha área 
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organizativa, por el apoyo en la ejecución de la presente Auditoria; así también, por 
facilitar la información requerida en el proceso de realización del presente examen. 

XII. LUGAR Y FECHA 

San Salvador, 09 de diciembre de 2024. 

XIII. FIRMA DE LA RESPONSABLE DE LA DIRECCIÓN DE AUDITORÍA INTERNA 

DIOS UNIÓN LIBERTAD 

Directdfa de Auditoría Interna 
Dirección de Auditoria Interna, MINEDUCYT 
direcciondeauditoriainterna@mined.gob.sv 

XIV. PERSONAL AUDITOR Y/O FUNCIONARIO QUE EJECUTÓ LA AUDITORIA 

• 
• 
• 

Directora de Auditoría Interna . 
Gerente de Auditoría Estratégica . 

Coordinador Técnico de Auditoría . 
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XV. ANEXOS 

ANEXO N_Q 1 MIEMBROS DEL ORGANISMO DE ADMINISTRACIÓN ESCOLAR 

Consejo Directivo Escolar del Período Evaluado: 

• • .. . .. Documento 

Presidente 18/02/2002 15/01/2004 

Vicepresidenta 18/02/2002 29/01/2003 

Tesorero 29/01/2003 15/01/2004 

Secreta na 18/02/2002 15/01/2004 

Vocal 18/02/2002 15/01/2004 

Nombre· 

FUENTE: Sistema de Modalidades de Administración Escolar Locat�SMAEL Seguimiento Financiero 

. . 

. J.}__ 
!?.!!.�'i.!.q,� 

""'ICOl6HNAC-A< MO••-llJIICA'11'A 
(»llff;CI/JNOI .. DOAUD.4Dfl 

ACTA DE ELECCIÓN DE DIRECTIVA DE LAS ACE 

En el '"'11 ,k la Asociac'j}f,,f,¡unal para la Ed,x;(J,:il,i/>arw1:irla y 8á1�f aiw-fo: 6/lc ¡/;y,4 
O.porrom,nto tk Ú.r<'-•{�u.. de/Cantón. ,r 114(!,S de/Mu111dplorfe. w,<IÍ;t;,6, 

olo1 t'c/!-<2 hor11�rk.fdia u,,. tklmetck ,.. dolo& t.oo k 

Rt!lllldof 111 AS<Nnbka rµntra/, i,,s podn1 de ftJJ11llia y tkmát mlt/Tl/>rM ,k la Comunidod y ..,,t, la fJNUMla ck rtpNmitantu del Ministerio de EducacilÍII, 
1111/ob¡eto ,k ,!.gira h JvnfQ Dincth,a ,k Jo ACf. E�rl<> h antu,or, u pr«ed,J a�lirardicho 1tkcc1dn.: quedando üta lnlegr«/o por lat p,.rs,;110s 
cuy91 rorg,,s, nombre, firmo, mJm,ra de dduh, ext,nduJa ,n, fuho, Ot:<f>"Cidn y dtmtú:,ho u 1/l<Íkan a ctmfinuor:,M. 

c.,. 1 Nombre ugún Cidulc 1 ,_ 1 Norfe. Cidulo frlendldc en F,c"'1 Ocup<>e•M Domiclho 

/'ré111<Únf1t 
¡,¡../4,b; /t.,;/ _.a,,fJ;.. Ú / 5,,,,J.,f,I, 

Vice- 
;,,.1,- l,¡y ti;/¡� .r .J,. PrltSi<Íltttflt S,,..J,;l,f. rt..-.,,._ 

Sltcreform ,.¡,;,,- 5;_ ¿ �.,,, s;,.,.<,:'.;6/, fJ,,,.¡_;f,,.._ 
Tut1nr-o 

� ¿;/,f. ..,;izlt- Á•��"/1.,- ¡/;/!.,_ ¡Í,. ' 
v ...... , \ .. 1,,/9., A. ¡4</t•-r c(l..,1,:,. -:- ' �,c/,;l,f, . " 
Los miltmb,w 1tkgido$. dutwvJ¡, ,.,, SIJS fUIICÍ<mltS ,_. .,,, perlr,do dlt d..s áñM "porf,r d,: /tJ fu"'11tn que IMK!fl pon�dn tÍlt sus C""gO.t, No hd,11tmh mds 
que haccr c/H/Sfor, u � por t1trmlll0do /tJ uliiti y_ fl/'fflDlnoJ. , ,..,,, ,, ,,,. ,,,,,' ,., ;" e , , -- 

(--'',)7) Nombre y F,,.,,,,, Rq,reRnfánft: dltl MINED . 
• •' I, 

·' ' <,, • .,11• • 

_- ,.,'''¿''• �\ Fuente: Datos proporcionados por la DDE de Cuscatlán .t-',h .• �-. 
-; ii1' :;;;(� �.-. 
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Consejo Directivo Escolar Actual: 

MINISTERIO DE EDUCACION 
ORGANISMOS DE AOMINISTRACION ESCOLAR LOCAL 

REPORTE OE MIEMBROS 

C.E. Nomb,e C.E C11100 J Nomb,e del miembro I Re1oluci6n Inicio Vencim. 1 Estedo 
71058 CEMTRO ESCOLAR CASERÍO P1e1idente Piop¡,e1ao:io 07-0127·24 09/02/2024 02/0112026 1· ACTIVO 

VALLE VERDE. CANTÓN Dile<:1111 
PLATANARES 

71058 CEtnRD ESCOLAR CASER(D 2 T es111e1a P!opielao:ia. 1070047 24 02/01/2024 02/01/2026 1· ACTIVO 
VALLE VERDE. CANTÓN Madle de Famb 
Pl.ATNlARES 

72058 CEtnRO ESCOLAR CASERÍO 3 Con,e;..I P,opielauo. 070127-24 09/02/2024 02/01/2026 1-ACTIVO 
VALLE VERDE. CAtnótl Plo/e!OI 
PLATANARES 

72058 CH/TAO ESCOLAR CASERÍO ' Sec1ela11a Piopielao:ia. 07-0047-24 02/01/2024 02/01/2026 1· ACTIVO 
VAlLE VERDE. CAI-ITótJ Piole1111a 
PLATANARES 

72058 CENTRO ESCOLAR CA5ERíO ' Con1ei� P!opielao:Í!I. 07-0047•24 02/01/2024 02/01/2026 1· ACTIVO 
VALLE VERDE. CAtHÓtl Maoie de Farríe 
PLATANARES 

72058 CEtHRO ESCOLAR CA5ERfO ' Comejal Piopieta.io. 07-0047 24 02/01/2024 02/0112026 1· ACTIVO 
VALLE VERDE. CAtlTÓ/-1 Padie de F arnok 
PLATAHARES 

72058 CEtlTRO ESCOLAR CASERÍO 7 Con1ei81 P1op1elaua, 07 0047-24 02/01/2024 02/01/2026 !-ACTIVO 
VALLE VERDE. CA!ITÓM "'"'" PLATAtlARES 

71058 CH/TAO ESCOLAR CASERÍO o Con1e,al P1opiela.ia, 07 0047-24 02/01/2024 02/01/2026 !· ACTIVO 
VALLE VERDE. CAtlTÓtl ..... 
PLATANARES 

Fuente: Sistema de Modalidades de Administración Escolar Local (SMAEL) 

ANEXO N.• 2: BONO PENDIENTE DE LIQUIDAR DE LOS AÑOS 2000-2002 
MINISTERIO DE EOUCACION 

SISTf.MA OE LIOUIOACtON DE Tf1ANSFEnENCIAS POR COMPONENTE 
l.lu!ndo du En1idndns Educn1(vnt, mon1n n 111111,dnr y Es111du du l,quld.,cr6n. 

D�P•"-º"'" CU�CA1WI 
rurn1E. l'f!(T,'[(l0R[fDAt.!AEDUCAHl''AfASE 1. l'f![SJN-10 81Af O10ES 

MUIH(IF'IO: W(HIIOIO 
M0DAllDAD. CDE 

1 720'",8 EUTR0ES(l)lAACA$EAIOVAllEVERDE.CA/11ÓII 
1AIIM($ ' ESJIJIROl.lO l'f!0H NlllAL OCElll[ 

� '"" • �- , . �, .,,.,,.,,, "' (ond,;,o,-»• 

S,,h Tolo!. 22400 
Sub lolol Mvnlcl,,io SUCIII 10 111 224.00 

s .. L lolol íu•nt• 224.00 

1 olal IIOI [)�pO<l-•nl"' 224 00 

Fuente: Sistema de Liquidación de Transferencias por Componente 
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ANEXO N.• 3: CUENTAS BANCARIAS DEL OAE 

MINISTERIO DE EDUCACION 
OIIGANISMOS DE ADMINISTRAClOH ESGOLl'IR LOCAi. 

R!::POllTJ: DY. evt:tn'A.S llAHCAAIAS l'Oll CfillTRO l'!l)VCATIVO 

· 0.p..U.-nlo 1 

710!& [tll!RO fS(O¡_,,,q C.OSUUl º'· cusc ... n.,.,, 
V•LU V[�Of (1,llfÓII 

120!1 ctlITIWfSCO!.,l,l'IC-",SfRÍJ 01-CUSC,.TLA!I 
V,_LLf VlRllf CAJIJÓ!I 

,� CUITl!CI !SCOL>Rc•stllb 01- CUSC,.Tl"'II 
VALU VUUlf tAIITO!I 
"'-"lAJIAlllS 

noie c111T11otsc0Lit.R c•5uW a,. cusc"n."" 
w.l.lf \llRDf U.JITÓ!! 
IVol"!t"lllS 

í0<ho· 2511 !0024 
MOffll>toCuonto 1 

'"" • 
1 l'l'OCuont•AboM I toudo 

c,o><oón1 Cuonl• 
c ..... 

1!111.r.o,� !.Cl,l(JAII •cw;. 
Ol.1111/llOOO 

00.11l/0000 1 c,.u,�11 IIÁ(TIV4 

'�"201� 

0-00 ?- 1•11u, IIAC1J,/;. 

�IWl/2813 

OMIMO" l-111'-!151 !CUCO 11'-CTh';. 

:!(IJllll?G!l 

11011 t!IITIIOfSCOL .. Rc•st•io º'· CUSC .. Tl.AII 
VALLf \l[/fl)( CA!ITÓ1' 
IV,T..,IAAf.S 

-- !.- ""® 11 CIA l!IUCO ""tW 
:!Mu.!O!l 

P�p1do1 

Fuente: Sistema de Modalidades de Administración Escolar Local (SMAEL) 

ANEXO N.• 4: ESTADO DE LOS FONDOS REMITIDOS AL OAE 

-·u ··- - . 
•·' ., 

MINISTERIO DE EDUCACION 
ORGI\Nl SMO DE ADMINTS'.rRACION ESCOLAR 

OE:'l'J\.LLI:: DE TRANSFERENCIA - Por Moda..li.dad y Estado 
2511\/;/02� 0458PM 

Pl!RIOOO Dl;I- Al- 
oa'ARTAHDITO: CUSCATLAN 

C'OMPOm:Nl'Z: IJESARROU,0 PRDfl:SlONAL DQCENf'l: 200J 

AM); 200J 

nn:NTC: PRO}'l:CTO Rl.:f'OllHA l:OIICATlVA FASl: I. PRl':STAHO BI�-4320-1::5 

; �2◄ "º 
: 2Z◄ o,:, 

224 º" 

Fuente: Sistema de Modalidades de Administración Escotar Local (SMAEU 

UD. " Tl\AIISJ">:Rr1,cIAS "' JITlU>D<'JiGAnD ' 2H,OO ' " 110,W: TAAl!SFIR>:t!CIAS ro, nJll'TI _,.IUTD urm,v, mu<AT""' C ... � 1, - :!�4.00 ·" 
110.D>: r;u,,usF>:RSUCIAS ro, 110!!0 nnnJDLUI Pl<lrUl'"""L <oct>rTI: UU ' 2H ,,o 00 

"º " T.>IJISJ"l:RSIICIAS ro, Pl<fTO ' 2Z◄ " " __ , • ,,. 00 " 
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ANEXO N.2 5: RECIBO POR LA RECEPCIÓN DE LA TRANSFERENCIA DEL 
BONO DEL AÑO 2003 

POR $224.00 

Recibimos del Pagador Auxiliar de CUSCATLAN fondos provenientes de FASE I la cantidad de 
DOSCIENTOS VEINTICUATRO 00/IO0 dólares ($ 224.00) equivalente a UN MIL 
NOVECI.ENTOS SESENTA 00/100 colones (tl,960.00); transferencia de fondos en concepto de 
DESARROLLO PROFESIONAL DOCENTE 2003 en representación de la Asociación Comunal 
para la Educación ASOCIACION COMUNAL PARA LA EDUCACION CASERIO VALLE 
VERDE, CANTON PLATANARES, SUCHITOTO, que administra el CENTRO ESCOLAR 
CASERIO VALLE VERDE, C/ PLATANARES Código No. 72058 ubicado en: 

Caserío: 
Cantón: EL PLATANAR 
Municipio:SUCHITOTO 
Departamento: CUSCATLAN 
Fecha de emisión del reciboi0/11/2003 
No. de Cuenta de la ACE· 
Banco: 

Presidente ACE 

UUl: 
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